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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, InFraestruCturas  
y ordenaCIón del terrItorIo

Anuncio de 2 de agosto de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Córdoba, mediante el que se publica la notificación de Acuerdo de Inicio 
Expediente Reintegro.

Habiéndose intentado notificar a las personas que abajo se citan, en la dirección por ellas 
designada, sin haber podido practicarla e ignorando cualquier otra dirección en la que 
podamos realizar un nuevo intento de hacerle participe de la notificación del Acuerdo de 
Inicio Expediente de Reintegro, de Ayudas para el alquiler de vivienda habitual a personas 
en situación de especial vulnerabilidad o con ingresos limitados en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, concedida por Resolución de la Delegación Territorial de Córdoba de 29 de 
octubre de 2018, según convocatoria en Orden de la Consejería de Fomento y Vivienda de 
29 de junio de 2017 (BOJA núm. 128, de 6 de julio), de los expedientes que a continuación se 
relacionan, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 42, 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

Expediente: 14-AI-PAIQ-04054/17, NIF:30963063A, Resolución Expediente Reintegro.
Expediente: 14-AI-PAIQ-04308/17, NIF:Y3225538D, Resolución Expediente Reintegro.
Expediente: 14-AI-PAIQ-07038/17, NIF:31897539K, Resolución Expediente Reintegro.
Expediente: 14-AI-PAIQ-08312/17, NIF:31879092B , Resolución Expediente Reintegro.
Expediente: 14-AI-PAIQ-12702/17, NIF:44351052Z , Resolución Expediente Reintegro.
Expediente: 14-AI-PAIQ-12694/17, NIE:X1307466P, Resolución Expediente Reintegro.
Expediente: 14-AI-PAIQ-13519/17, NIF: 25349135F, Resolución Expediente Reintegro.
Expediente: 14-AI-PAIQ-14072/17, NIF:30983749N, Resolución Expediente Reintegro.
Expediente: 14-AI-PAIQ-14326/17, NIF: 31002090E, Resolución Expediente Reintegro.
Expediente: 14-AI-PAIQ-14372/17, NIF: 26822318V, Resolución Expediente Reintegro.
Expediente: 14-AI-PAIQ-15700/17, NIF:44366585E, Resolución Expediente Reintegro.
Expediente: 14-AI-PAIQ-16067/17, NIF: 31013604J, Resolución Expediente Reintegro.
Expediente: 14-AI-PAIQ-16626/17, NIF: 44370623N, Resolución Expediente Reintegro.
Expediente: 14-AI-PAIQ-16904/17, NIF: 30816214D, Resolución Expediente Reintegro.
Expediente: 14-AI-PAIQ-17106/17, NIF: 31891628N, Resolución Expediente Reintegro.
Expediente: 14-AI-PAIQ-18908/17, NIF: 49125501P, Resolución Expediente Reintegro.
Expediente: 14-AI-PAIQ-19323/17, NIF: 50610569N, Resolución Expediente Reintegro.

Comunicándole que el texto íntegro del requerimiento que le afecta, se encuentra 
a disposición del interesado en la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, 
Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Córdoba, disponiendo del plazo 
máximo de 10 días, contados desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, para poder alegar cuanto a su derecho convenga.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la justificación requerida, será instruido 
expediente de reintegro de la ayuda abonada, incrementada en los intereses legales 
correspondientes.

Córdoba, 2 de agosto de 2019.- La Delegada, Cristina Casanueva Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.» 00
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